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Be1kr, (Ant) Viernes 27 De Diciembre de 2024

NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN O426L DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2024

Por medio de1 presente se procede a NOTIFICAR POR AVISO, al señor Patrullero (hoy
retirado) MARCO ANTONIO PÉP..I;Z GIRALDO identihcado con cedula de ciudadanía Nro.
98762297 expedrda en Mede11ín (Antioquia), a quien no fue posible su ubicación dado a
que la clirección no existe clicha residencla, 1a cual se eviderrció en eI Sistema de
Información para ia Administración de1 Talento Humano (SIATH), y el teléfono que reposa
del inr,estigado esta fuera de ser-vicio, por lo anterior se procede de conformidad con 1o

establccido en ia Ley 7437 del 18 de enero de 2011 <<Por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administratiuo y de lo Contencioso Administratiuo>>, artÍculo 69, con el fin
cle notificarlo de1 contenido de 1a Resolución 2469 del 2 de agosto de 2024 <<Por la cual
se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un personal retirado de la Policía
N acio nal> >, haciéndole saber:

ACTO ADMINISTRATTVO A NOTIFICAR: Resolución 04267 del 19 /12/2024

FUNCIONARIO QUE LO EXPIDIÓ Y CARGO: SeñoT GeneTal WILLI.AM RENÉ
SALAMANCA RAMÍREZ. Director Genera-l de la Policía Nacional de Colombia.

SUJETO A NOTIFICAR: Señor Patrullero (hoy retirado) MARCO ANTOMO P|ÉREZ
GIRALDO identificado con cedula de ciudadanía Nro.98762297 expedida en Medellín
(Antioquia).

RECURSOS OUE PROCEDEN TÉRMINOS Contra la presente resolución no procede
rccurso alguno por tratarse de un acto de ejecución. (Arfculo 75 del nuevo código de
procedimiento ¿rdministrativo I' de lo contencioso administrativo).

ADVERTENCIA: Se advierte a 1 antes citada que la notificación se considera surtida aI
ñnaJtzar el día siguiente a1 retiro dei aviso de la página y cartelera de la Entidad.

Subint MAI'RICIO RRES
Fur-rciona,rio Oñcina de plinario Interno de-uzgamiento Número 12 -
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RESOLUCIÓN NÚMERO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POL¡CíA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

CI426 i DEL 1 g DiC ;I24

'por la cual se ejécuta una sanción disciplinaria impuesta a un

. palrullero retirado de Ia policía Nacionai"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POL¡Ch NACIONAL DE COLO¡/IBIA

En uso de tas facJ tades egales y en especia la que ie confiere el numela, 20
oei anrcu¡o 53 de tá Iey 2.196 det t 8 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Q-ue medrante Resotucióo ¡iro. 0753 det O1 de noviembre de 2022, el señor patrulle.o !üAÉCOANTONIo pERÉz G|RALDO, idenrificacio. co1 c¿duta de oudádanÍa ñáltá.zOZ.ZSZ. fu"reÍradc det servicio activo de la policía Naciona pcr votr_rntac ae la óir"""iái é-n"rat.
Que el Jele pflcin¿ de Ccñtrot Drscip¡inaric. l¡terno de Juzgamiento Ntu. 1Z [¡EVAL, med¡anléfarlo discrolinario de prmera r¡stancia 

-d-g1,20 
¿" i"rri"^i J" lO)¿, Jrito"'ii curso cre rarnvestigeción Disciptinaria EE_N4EVAL-2022_845, imp;;;i; s;;ión-iüJüiillir-i" su"p"n"¡¿ne lnFabilidad Especiat rl. catorce ll4l me.ses, s:r ¿erecno a.emunücün, áiJe¡or patrullero(hoy_ret¡rado) MARco ANroN¡ó É¿nez a¡aaioó, ii;r;;;;;*; üj¿üLe crudadanÍaNro.98.762.297

Que el disciplinado, al enco¡trarse.etirado clel servicio activo de la policía ¡lacional, el JefeOfcina de Ccntrcl Dis.iptinario Inter¡o de Ju?gamie*o ¡.rio. 
-ri 

Ul-Éüil,'-meoiante tallodisciplinario de prlrnera instanca det 2o.de teb,".ro J" ZOZ¿, l."iolr,¿- 
"oii,ert¡r 

ta sanc¡ónd¡scipt nada de .,suspcnsión de doce fl4) meses" 1s;c¡ en saiiriá11á"i"ii'j""r"ng"oo. p"ra
9l..T9l9I!. de la corirsión de ta ralt;, vato. ccrrespondiente a ta suma de VETNTICINCOMTLLoNES sErscrENros NovENrA y uN t¡lL oclo Ceéósiviórt'iiijigt.oos,ool
Que rred;ante autc áctarato-;o Jel 26 de octubre oe 2024, suscrito por el JefL. Cficina ControlD,sciptinario t.rterno de- JLzgar.iento Nro J2 ¡.lev¡r, en sr, á¡ticutirirlüi-"ü., 

"r 
.rrro o"pnme'a Instañcr¿ det 20 de feo,ero de 2024_, ta descnoción coirectá iála'conversiOn ¿u fosñeses de s(§pensión corresoonde a ,,y así at,,reatizár É ;r;;;r-;;;;ToRcE (i4)|ESES DE SUSpENSIóN,, y no como quedo a . 

reg¡strado

Oue según constanca det 1l de átrrit de-2024 suscrita por el Funcionario Oficina CohtrolDiscrclinario Intemo de Juzgamiento Nro. rz r,,lfúnf, t" p.íiá"*i" I"-uirl"ifi 
"¡""rtor.i"o".

1,:i::
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Q!:e e'vaio. objeto Ce cobro po- conceDto dera sanciól disciplinaria imOuesta, debeÉ ser
I cons g'laoo r f?vo- de ta D,r-cc¡ór de B,eñesta. Sccrat v fam,t,a,'* L'ór"iüi" nf,o.ro" ru..| 2oa-932-4s9. Codiso 7L fooog2,3 det Banco de c."i".t., ol"ii.- É-iál-üernta 1so¡ oías
l:is.r^"]19:., ta notiic€ciór de ra presente r,e"oru"i¿.';;i';o ;''l,i"¡liu,"Jj""rt"¿o 

"r "ou.
I pe'suesrvo, se -eñ tirá coora de ia misma, det fa.lo discipún;;io, a;ro jJ Iá-nrI,iiOn y constanciade ejecrlona a a Sec-eta.ia ceneral cte. ta poli"i" ñr",onái pááiJ"'iniiL 

", "oul,o 
pol.lunsd cción coáclive de confon-¡dad con elart¡c,,io ZS; á;ta ie;;S;id;ár;

, Cue de conform.dad con e: pa-ág?fo 4 del ertícu:o gO de ta Ley 2196 dee[Zz,los d¡ieros
I 
re:eudados por conc€pto d; ras éarcrones disciptinarias, ,.;;;"" ;ip;;;"t de ta poticlaI Naciola'. tendrá destiiació1 exc.usiva.para el ¿esaro,ü d;";;;ñ;;;il"nadas con taPo itica de Jntegrioad y -.a-sp6renci¿ poticiat

I En mérito de lo expuesto,



REsoLucróN NúMER"0 4 2§ 'fi 1g Dlrl 7"0,2,1
DEL HOJA Nro.2

co¡¡rNutcrót¡ DE LA RESoLUGIÓN "PoR LA cuAL sE EJEcurA UNA sANc¡ÓN
ólsctpt-ll¡nn IMPUEsTA A uN PATRULLERo RETIRADo DE LA PoLlciA
NACIONAL".

ARTÍCULO l. Eiecutar la sanción disciplinaria impuesta al seño. patrul¡ero (R) IVIARCO

nHro¡¡lo pÉnÉz GIRALDO, identifcado con cédula de ciudadanÍa Nf0 98762297'
cons¡stente en catorce (14) meses de suspensión en el ejeicic¡o Cel calgo, converlidos en

catorco (14) meses de salario bás¡co devengado al momento de la comisión de /a falta, y en

consecuehcia ordénese el pago de la misma, equvalente a la suroa de VEINTICINCO

|\4TLLONES SETSCIEf,iTOS NOVENTA Y UN NllL OCHO PESOS f\4iCTE ($25.691.008,00),
dinaro que deberá ser consignado a favor de la D¡rección de Bienesi2r Socral y FamiL'a, en ia
Cuenta de Ahorros Nro. 200-832-459. Cód¡gr 7L10C09213 del Bañco de OcciCente. l9!alme¡te,

2453-INGER

RESUELVE

INFORI\4A óN PúBLlcA

el c¡tado sanc¡onado se encuentra inhabilitado para ejercer funciones públicas por el término de i

catorce ('14) meses, de con¡ormidad con lo expuesto en la pane consideraiiva del presente acto
adm¡nisúativo.

ARTÍCULO 2. Vencido el plazo otorgado para el pago y una vez agotado e1 cobro persuaslvo,

sin que éste se hubiese efectuado, dispóngase el envío de una copia de la presente resolución,

@ la notifcación, fallo disclplinario, auto de conversión, constancia de ejecutoria y auto
aclaratorio al Grupo de Jurisdicción Coacliva de la Secrela¡ia General.

ARTICULO 3. Odenar a la Dirección de Bienestar Social y Familia, para que de conformidad
con Io estipulaCo en cl parágrafo 4 del adiculo 50 de la Ley 2196 c,e 2A22, destine e rubro
recaudado a la Inspección General y Responsabtltdad Profesional, para el de§arrollo de
actividades relacioñadas con la Política Ce lntegridad y Transpa.encie PoLicial

ARTÍCULO 4. Enviar cop¡a de la presente resolución a la Oficina de Contrcl Discipllnano lnterno
de Juzgamiento Nro. 12 (sede Policía Metropolitana del Valle de Aburrá), para que sea
noliflcada y se r€mita a la DNisión de Registto y Cont¡ol de la Procuraduría Generalde la Nación,
a la Direc;ón de Talento Humano, a tá Dirección de Bienestar Social y Familia, y al Área de
Asuntos lnternos de la lnspección Genera y Responsabilidad Proíesional, para lo de sus
respectivas competencias.

ARTICULO 6. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno pot tTatarse de
un acto de ejecución.

ARTICULO 6. La presente resolucióñ rige a partir de Ia fecha de su expedición.

Nof rFfeuESE, coMUNieuEsE y cúMpLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a ¡os

Í t D'fc 2024

Milht -ceneral WILLIANI RENEFALAMANcA RAMlREz
Director General de Ia Polcla Nacioná de Colombra
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